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GOBIERNO REGIONAL CUSCO 
PLAN COPESCO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

 

 

ANEXO 14 

 

DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

 

Señores: 

 

El que suscribe………………..………………………………………. identificado con DNI N° 

….………………………….., y RUC N° ……………………….. N° Tel Cel …….……………..… 

DECLARO BAJO JURAMENTO, lo siguiente: 

principio de integridad. 

2. No tengo impedimento para contratar en el Estado. 

3. No tengo impedimento por vínculo de parentesco hasta el segundo grado de 

consanguineidad, ni segundo grado de afinidad con los funcionarios de la entidad o 

intervinientes, según lo previsto en el artículo 11° de la Ley General de Contrataciones 

Públicas. 

4. Cuento y Acepto con las condiciones necesarias para cumplir cabalmente con las 

características técnicas, requisitos y condiciones establecidas en los términos de referencia 

y/o especificaciones técnicas de la presente contratación. 

5. De ser seleccionados para la contratación, me comprometo a mantener mi oferta en su 

integridad hasta el pago. 

6. Me someto a las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Publicas, ley 

32069 y su reglamento, así como la ley de procedimiento administrativo general, Ley N° 

27444, cuando corresponde. 

7. En caso de incumplimiento injustificado, acepto de manera supletoria, la aplicación de 

penalidad de acuerdo a la fórmula establecida en el artículo 120° del reglamento de la ley 

General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante D.S N° 009-2025-EF. 

8. De ser seleccionados para efectuar la presente contratación, autorizo al gobierno Regional 

del  Cusco  a  efectos  de  que  me  pueda  notificar  al  correo  electrónico 

…………………………………………………………………o a mi domicilio sito en 

………………………………………………………………… 

9. No ser propietario, socio, representante legal, gerente general o tener cualquier vínculo 

con otra empresa que cotiza por el mismo objeto de término de referencia al que me 

presento. 

 

 

 
 

 

FIRMA Y SELLO DEL PROVEEDOR 

OFICINA DE ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS AUXLIARES 

PLAN COPESCO 

Plaza Túpac Amaru s/n Huanchac 

Presente.- 

 

1. No haber incurrido, me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 



Unidad de 
Abastecimiento y 
Servicios Auxiliares 

Plaza Tupac Amaru S/N – Wánchaq – Cusco 

Email: plancopesco@copesco.gob.pe 

Central Telefónica (084) 581530 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores : 

CARTA AUTORIZACIÓN 

PARA EL PAGO CON ABONOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR 

(Modelo: anexo N°1 de la Directiva de Tesorería) 

 

Cusco, de del 2025. 

PLAN COPESCO  

Asunto: Autorización de Abono directo 

en cuenta CCI que se detalla. 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la entidad bancaria, número de cuenta y el 

respectivo Código de Cuenta Interbancario (CCI) de la empresa que represento es la siguiente: 

 

- EMPRESA (O NOMBRE) :………………………………………………………………………………………………... 

 

- RUC : 

 

- ENTIDAD BANCARIA : ………………………………………………………………………………………………… 

 

- CCI DE LA CUENTA BANCARIA : 
 

                    

 

- CUENTA DE DETRACCIÓN N°: ………………………………………………………………………………………... 

 

Dejo constancia que el número de cuenta bancaria que se comunica ESTÁ ASOCIADO al RUC 

consignado, tal como ha sido aperturada en el sistema bancario nacional. 

 

Asimismo, dejo constancia que la (Factura o Recibo de Honorarios o Boleta de Venta) a ser emitida 

por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o Orden 

de Servicio con las prestaciones de bienes y/o servicios materia del contrato pertinente, quedará 

cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del abono en la entidad bancaria a 

que se refiere el primer párrafo de la presente. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal y sello, según corresponda 

mailto:plancopesco@copesco.gob.pe


Plan 

®l?ES® 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE (BIENES) 

ÁREA USUARIA: 

ACTIVIDAD DEL POI 

DENOMINACION DE LA 
CONTRATACIÓN 

l. FINALIDAD PUBLICA 

Unidad de Relaciones Públicas 
"FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL EN EVENTOS 
PROTOCOLARES" 
Adquisición de sillón reclínable de metal 

Fortalecer la capacidad operativa del Area de Relaciones Públicas del Plan COPESCO, mediante la adquisición del sillón 
reclinable de metal, esenciales para la edición, producción y diseno de contenidos comunicacionales institucionales. Este 
requerimiento permitirá mejora los procesos de diseno gráfico, edición audiovisual, redacción de notas de prensa, 
administración de redes sociales y archívo digital, actividades fundamentales para una comunicación eficiente, transparente 
y oportuna oon la ciudadanla y los diversos actores institucionales. 

La implementaaón de estos recursos materiales contribuirá al posicionamiento del Plan COPESCO como una entidad 
regional sólida, moderna y cercana a la población, reforzando su imagen institucional y optimizando su presencia en medios 
digitales y eventos públicos, en linea con los objetivos estratégicos de visibilidad y fortalecimiento institucional. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRA TACION 
Objetivo General: 
Adquirir cuatro (04) unidades de sillón reclinat>le de metal para el Area de Retacíones Públicas del Plan COPESCO, a fin de 
optimizar los procesos de producción audiovisua, diseno gráfico, redacción institucional y gestión digital, fortaleciendo así la 
capaadad operativa de la entidad en el marco de sus estrategias de comunicación y visibiRzación institucional. 

Objetivo Especificos: 

• La Oficina de Relaciones Públicas requiere mejorar las condiciones ergonómicas de sus estaciones de trabajo 
destinadas a la eálción continua de material audiovisual y diset\o gráfico. Las tareas que alli se desarrollan 
demandan largas jornadas frente al computador, por lo que se hace imprescindible contar con mobiliario 
especialazado que asegure la salud postural, comodidad y productividad del personal. 

• Los sillones tipo gamer, con caracteristicas reclinables y soporte ergonómico, representan una solución técnica 
adewada para este tipo de actividad, ya que están diset\ados especificamente para uso prolongado y ofrecen 
múltip'8s a;ustes que permiten personalizar et nivet de confort del usuario. 

111. DESCRIPCION DEL BIEN 
3.1. CARACTERISTICAS TECNICAS Y CONDICIONES DEL BIEN A CONTRATAR 

Adquisición de sillón reclinable de metal destinados al fortalecimiento de la capacidad operativa del Área de Relaciones 
Públicas del Plan COPESCO, con el fin de optimizar los procesos de comunicación institucional, diseno gráfico, edición 
audiovisual y gestión de contenidos digitales. Los equipos solicitados deberán contar con las caracterlsticas necesarias para 
el funcionamiento fluido de software especializado de diseno, edición y producción multimedia, utilizados habitualmente en 
esta área. 

A continuación, se detal&a el requerimiento: 

IHag_amos 
.HISTORIA 1 

Plaza Tupac Amaru S/N 
Distrito de Wanchaq - Cusco - Perú 

www.gob.pe/peplancopesco 
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ITEM DESCRIPCION CANTIDAD ESPECIFICACIONES TECNICAS 

1 Sillón rechnable 04 
de metal 

IV. MODALIDAD DE PAGO 
Suma alzada 

V. GARANTIA COMERCIAL 

12 meses 

Vl. PRESTACIONES ACCESORIAS 
No aplica 

• SIiia giratoria 
• Mecanismo de control de altura reciinación de 

respaldar 180 grados. 
• Silla gamer con respaldar y asiento acolchado 

forrado en ecocuero 
• Reposapiés ergonómico para pausas activas. 
• Arana de metal con pintura electrostática y 

refuerzos Internos. 
• Diseño ergonómico con bordes redondeados y 

suave curvatura en cascada. 
• Capacidad de carga certificada, al menos 140-150 

kg 
• Elevador ·gas lift" de clase 3 o preferiblemente 

clase 4 con certificado 
• Reposabrazos aJustables al menos en altura y 91ro 

{ideales 40 altura, giro, avance/retroceso, lateral} 

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCI N DE LA PREST ACION 

IMAGEN REFERENCIAL 

7.1. Lugar El lugar de entrega de los bienes será en el almacén central Plan COPESCO- Otrecclón. Plaza Túpac Amaru SIN -
Wánchaq - Cusco - Perú 

7.2. Plazo El plazo de entrega será de un máximo de 10 dlas calendanos computados a partir del dla siguiente de notificada la 
orden de com ra. 

VIII. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO 

8.1. Forma de pago: El pago será único después de la entrega de los bienes 
8.2. Condiciones d1 pago: La documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realizac,ón del pago 

considerando la conformidad Carta CCI, Factura, Gula de remisión, Vigencia de poder de corresponder. 

IX. CONFORMIDAD 
1--- ---

La recepción la realizará almacén central del Plan COPESCO 
La conformidad será otorgada por el área usuana. Relaciones Públicas 

X. REQUISITOS DEL PROVEEDOR. 
10.1. Capacidad legal 

Requisitos: 

p~ 
.si, 

"' o , a w/ 

Contar con RUC activo y habido, dedicado al objeto de contratación. 
Contar con RNP- vigente. 
No tener 1mped1mentos para contratar con el estado 
acreditación: 
No aplica 

SPL----------------~'--------------
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El proveedor es responsable por la calidad ofrecida y por los vioos ocultos por un plazo no menor de un (1) afio contado a partir de 
la conformidad otorgada por la Entidad La recepción conforme de la entidad no enerva su derecho a redamar posteriormente por 
defectos o VICIOS ocultos. 

XU. PENALIDADES 
12.1. Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso lnJustificado del contratista en la ejecuoón de la prestación objeto del contrato, la entidad le aplica 
una penaüdad por mora por cada dla de atraso que le sea Imputable. La penalidad se aplica automábcamente y se 
calcula de acuerdo con la siguiente fórmula. 

1

.---Pe_n_al_id_ad_Dl_an_·a-=-~--0-1-0_x_Mon_t_o _ __, 

_ F x Plazo 

Donde F tiene los siguientes valores. 
Para bienes y 5erv1005· F = O 40 

XJII. GESTIÓN DE RIESGOS 

No se ldenbficaron nesgos 

XIV. ANTICORRUPCI N Y ANTISOBORNO 
El proveedor dedara y garantiza no haber ofrecido, negooado, promebdo o efectuado ningún pago o entrega de cualquier 
benefiao o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor 
de la entidad 
Asam1smo, se obliga a mantener una conducta proba e Integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el 
mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos illcitos, 
directa o indirectamente. 
Aunado a ello, se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, corteslas. invitaciones. donativos o 
cualquier benefioo o incenbvo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores púbhcos, locadores de 
seMCios o proveedores de servioos del área usuana, de la dependencia encargada de la contrataoón, actores del proceso 
de contrataoón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finahdad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio 
íllcito. En esa linea, se obhga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 
no se practiquen los actos previamente senalados 
Adicionalmente, se compromete a denunoar oportunamente ante las autondades competentes los actos de corrupción o de 
Inconducta funaonal de los cuales tuviera conOC1miento durante la eJeCUCIÓn del contrato con LA ENTIDAD. 
Tratándose de una persona jurldica, lo antenor se extiende a sus accionistas, partJc1pacionistas, integrantes de los órganos 
de administración, apoderados. representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona 
jurldica que representa, comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaaones asumidas en virtud del 
presente contrato. 

XV. SOLUCI N DE CONTROVERSIAS 
En el caso de contratos menores, todos los conflictos que se deriven de la 8J8CUciórl e interpretaoón de la presente 
contratación las partes pactan el trato directo y la conaliaaón como mecanismo de soluoón de las controversias. 

XVI. RESOLUCION CONTRACTUAL: 
Cualquiera de las partes puede resolver. totaJ o paroalmente, el contrato en los siguientes supuestos. 

1. Caso fortuito o fuerza mayor que 1mpostblfite la continuación del contrato. 
b. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atnbu1t>,e a la parte que Incumple. 
c. Hecho sobrevmiente al perfecaonarnlento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no 

imputable a ninguna de las partes, que imposlbílite la continuaoón del contrato 
d. Por Incumplimiento de la dáusula anticorrupoón. 
•· Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 
f. Por acumulación del monto máximo de penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades en la 

e ecu de la restaclón a su car o. 

1
Ha9...amos 
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Plaza Tupac Amaru 5/N 
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